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01. ANTECEDENTES
> La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino (MARM) firmaron el 3 de octubre de 2006 un Conve-
nio para la puesta en marcha de una Estrategia Común para la Preservación de la 
Biodiversidad, con el objeto de impulsar una serie de actuaciones precisas para una 
integración equilibrada de los factores sociales, económicos y ambientales, destina-
das a alcanzar un uso sostenible de los recursos y la preservación de la biodiversidad 
en el ámbito de las administraciones locales.

El 25 de febrero de 2008 se firma un Convenio entre el MARM y la FEMP para la 
resolución del I concurso y la ejecución de los proyectos para el incremento de la 
biodiversidad, así como para la creación y gestión de la Red de Gobiernos Locales + 
Biodiversidad 2010.

El 30 de marzo de 2009 el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y la 
Federación Española de Municipios y Provincias firmaron un segundo convenio de 
colaboración para la gestión de la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 2010 y 
la resolución del II concurso y ejecución de los proyectos para el incremento de la 
biodiversidad, consolidando así la trayectoria de los premios a los proyectos presen-
tados por las Entidades Locales adheridas a la Red.  

El 21 de mayo de 2010 el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y la 
Federación Española de Municipios y Provincias firmaron el tercer Convenio de 
Colaboración para la gestión de la “Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 2010” 
y la resolución del III Concurso y ejecución de los proyectos para el incremento de la 
Biodiversidad. 

En este marco, las dos entidades firmantes de estos Convenios, FEMP Y MARM 
mediante la publicación de las presentes bases, convocan el “III Concurso de 
Proyectos para el Incremento de la Biodiversidad”.
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02. OBJETO  
DEL CONCURSO

03. REQUISITOS  
DE PARTICIPACIÓN

> El MARM, y la FEMP, convocan este 
concurso cuyo objeto es �nanciar los me-
jores proyectos propuestos para armoni-
zar las políticas de sostenibilidad y con-
servación encaminadas al incremento de 
la biodiversidad.

El concurso, de periodicidad anual, con-
sistirÆ en la �nanciación de la ejecución 
del proyecto, con los requisitos y hasta los 
límites �jados por las presentes bases.

> El concurso estÆ dirigido a Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabil-
dos y Consejos Insulares pertenecientes a la FEMP, que presenten proyectos en 
sus territorios, dirigidos al incremento de la biodiversidad.

Para la participación se exige que, en el momento de la presentación de los pro-
yectos, la entidad sea miembro de la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 
2010 y cumpla con las Bases del presente concurso.

Los participantes deberÆn incorporar una declaración de disponibilidad de los 
terrenos pœblicos en que se llevarÆn a cabo las actuaciones previstas en el 
proyecto presentado.

Sólo podrÆn presentarse proyectos por un presupuesto mÆximo establecido en 
función de la categoría a la que se presenten, incluyendo todos los impuestos y 
gastos derivados del proyecto, y sólo podrÆ resultar ganador un œnico proyecto 
presentado por la misma entidad.

El plazo de ejecución de los proyectos ganadores no podrÆ ser superior a dos 
aæos desde la fecha de concesión del galardón.
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04. CARACTERÍSTICAS DEL CONCURSO

LA  
DOTACIÓN 
MÁXIMA  
PARA ESTE  
CONCURSO  
ES DE  
1.000.000€ 

> Los proyectos  se presentarÆn en las si-
guientes  categorías:

   Categoría A :  1  premio de  150.000 �

   Categoría B : 1  premio de  100.000 �

   Categoría C :  2  premio de  75.000 �

   Categoría D : 6  premios de  50.000 �

La evaluación se realizarÆ siguiendo las 
reglas establecidas en estas bases. Se �-
nanciarÆn los 14 proyectos de las  distintas 
categorías, hasta el mÆximo establecido en 
cada una de ellas.

Las entidades ganadoras formalizarÆn 
un convenio de colaboración con la FEMP 
para la ejecución del proyecto presentado, 
conforme a lo establecido en el punto 10 
de las presentes bases. La FEMP realizarÆ 
un seguimiento del proyecto ganador para 
comprobar el cumplimiento de las presen-
tes Bases, de los Convenios �rmados y de 
los �nes y objetivos del concurso. 

El fallo del Jurado se darÆ a conocer en 
un acto pœblico al que estarÆn invitados a 
asistir los representantes legales de cada 
una de las entidades ganadoras. 

De no existir proyectos de calidad su�cien

-

te, una vez valorados conforme a los crite

-

rios de evaluación del punto 9.2., el Jurado 
podrÆ declarar desierto este concurso. 

   Categoría E : 8  premio de  25.000 �

   Categoría F : 10  premio de 10.000 �

PAG < 05



05. RÉGIMEN  
DEL CONCURSO

06. FECHA Y LUGAR DE  
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

> El Concurso se regirá por las presentes 
bases, así como por las normas de dere-
cho español, sometiéndose las partes a 
la jurisdicción de los Juzgados y Tribuna-
les de la ciudad de Madrid, renunciando 
a cualquier otro fuero que pudiera co-
rresponderles.
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> Los participantes presentarán la documentación requerida en formato electró-
nico desde el día siguiente a la publicación de las Bases de este concurso hasta 
el 10 de septiembre de 2010 (incluido) a la siguiente dirección de correo 
electrónico red.biodiversidad@femp.es, indicando en el e-mail a que categoría se 
presentan y a la siguiente dirección postal en formato digital c/ Nuncio, 8 28005 
Madrid. Las entidades locales presentadas al concurso deben estar dispuestas a 
facilitar la información complementaria que les fuera requerida por el Jurado 
conforme al punto 9 de estas Bases, en caso de ser necesaria para la resolución 
del concurso. 

Los participantes deberán presentar sus proyectos de acuerdo con el formato 
oficial adjunto en los anexos I y II, junto con el resto de información requerida en 
el punto siguiente de estas Bases. Se pondrá a disposición de todos los interesa-
dos la información relativa al concurso en la página web del Ministerio de Medio 
Ambiente (www.marm.es), en la página de la web de la FEMP (www.femp.es) y de 
la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad  2010 (www. redbiodiversidad.es)

Para cualquier aclaración, los participantes podrán dirigirse a la dirección de 
correo electrónico red.biodiversidad@femp.es, indicando en el asunto del correo 
electrónico “Concurso +Biodiversidad 2010”.
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08. COMPOSICIÓN Y  
FUNCIONAMIENTO DEL JURADO

> Se constituirá un Jurado  que estará integrado por 
cinco profesionales independientes y de reconocido 
prestigio en el ámbito al que se re�eren estas bases, 
designados por los convocantes.

No podrán ser miembros del Jurado aquellas personas 
que participen en el presente concurso o que tengan 
relación con personas o instituciones que se hayan pre-
sentado al mismo, o con las que mantengan relaciones 
profesionales estables.

Una vez cerrado el plazo de recepción de solicitudes se 
convocará al Jurado, que procederá a evaluar las pro-
puestas, en un plazo máximo de dos meses.

La decisión del Jurado será pública y se adoptará por 
mayoría de votos presentes.

07. CONTENIDO  
DE LAS PROPUESTAS

> Los proyectos deberán constar de la siguiente documentación:

�t���#�S�F�W�F���N�F�N�P�S�J�B���E�F�T�D�S�J�Q�U�J�W�B���E�F�M���Q�S�P�Z�F�D�U�P��

entidad sobre la disponibilidad de los terrenos públicos sobre los 
que se va a realizar la actuación.

La documentación entregada para el concurso no será devuelta a 
la entidad participante.
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09. DESARROLLO DEL CONCURSO

9.1. Evaluación de Propuestas 

El Jurado tendrá las siguientes atribuciones:

A. Reunirse cuantas veces considere necesario, a �n de proce-
der a analizar y valorar las propuestas presentadas, pudiendo 
recabar, a tal efecto, el asesoramiento que estimen oportuno de 
los servicios técnicos de los convocantes. 

B. Emitir el fallo del concurso.

La Secretaría de la Red de Gobiernos Locales +Biodiversidad 
2010, por su parte, tendrá las siguientes atribuciones:

A. Levantar acta de cada una de las sesiones que se celebren.

B. Redactar la correspondiente Acta de Resolución. 

C. Noti�car a las entidades ganadoras la resolución del concur-
so y publicar los resultados.




















